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INFORME DE LA IGAD AL COMITÉ MSF 

COMUNICACIÓN DE LA AUTORIDAD INTERGUBERNAMENTAL 
PARA EL DESARROLLO (IGAD) 

La siguiente comunicación, recibida el 13 de octubre de 2016, se distribuye a petición de la 
delegación de la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD). 
 

_______________ 
 

 
1.  El Centro para el desarrollo del sector pecuario y las zonas de pastoreo (ICPALD) es un centro 
técnico regional de la IGAD (Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo), una comunidad 
económica regional que desarrolla su labor en siete Estados miembros del África Oriental 
(Djibouti, Etiopía, Kenya, Somalia, Sudán, Sudán del Sur y Uganda). 

2.  Esta región, de gran riqueza pecuaria, alberga el 8% de los bovinos domésticos, el 10% de los 
pequeños rumiantes y el 51% de los camellos de todo el mundo. El ganado es un producto 

importante para la subsistencia, así como para el comercio regional e internacional con la región 
de Oriente Medio y África del Norte y con otros territorios. 

3.  Entre las principales actividades o labores de asistencia técnica desempeñadas por la IGAD y 
el ICPALD al servicio de los Estados miembros para mejorar el control de las enfermedades 
animales transfronterizas y del comercio de productos pecuarios en la región, como complemento 
de los esfuerzos nacionales de desarrollo, cabe citar las siguientes: 

- Evaluación de la capacidad de gestión sanitaria y fitosanitaria de los Estados miembros 
de la IGAD y desarrollo de una estrategia MSF regional. El siguiente paso es ayudar a los 
Estados miembros en las tareas de domesticación. 

- Evaluación de la situación en materia de cumplimiento de las normas de la OIE sobre el 
bienestar de los animales en los Estados miembros de la IGAD y elaboración de una 
estrategia regional de bienestar de los animales y de un plan de acción. El apoyo se 

centra actualmente en la elaboración de una estrategia nacional de bienestar de los 

animales. 

- Elaboración y difusión del marco jurídico regional en materia de identificación y 
rastreabilidad del ganado. 

- Elaboración de una estrategia regional de control y erradicación de la peste de los 
pequeños rumiantes (PPR); apoyo a tres Estados miembros para elaborar estrategias 
nacionales de control y erradicación de la PPR, y a los restantes Estados miembros para 
adaptarse a la estrategia regional en materia de PPR. 

- Facilitación de reuniones transfronterizas y apoyo a los Estados miembros en la 
elaboración de memorandos de entendimiento bilaterales para coordinar medidas 
sanitarias y de salud animal en determinados grupos/ecosistemas transfronterizos. 

- Apoyo a las redes regionales de sanidad animal de los países del África Oriental, entre 
las que figuran las redes de Jefes de Servicios Veterinarios (JSV), así como las redes de 
laboratorios, de epidemiología y de cuarentena. Organización del séptimo taller de redes 
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regionales, celebrado del 4 al 6 de octubre de 2016 en Tanzanía, y difusión de 
información sobre los programas en curso en materia de control de las enfermedades 
transfronterizas; lecciones y buenas prácticas para mejorar la vigilancia y el control de 
las enfermedades. 

- Coordinación del grupo de trabajo regional sobre clasificación y normas para tres 
productos básicos: animales vivos (bovinos domésticos, pequeños rumiantes y 

camellos), carne y pieles y cueros. Actualmente está en curso la armonización. 

- Establecimiento de comités MSF nacionales en toda la región de la IGAD, salvo en 
Somalia, y de un comité MSF regional. Es preciso reforzar el apoyo a esos comités. 

- Formación sobre prescripciones de importación y promoción comercial, destinada a los 
consejeros comerciales de los países de la IGAD que se encuentran en la región de 

Oriente Medio y África del Norte y son exportadores de animales vivos y carne. 

4.  Agradecimientos: La IGAD y el ICPALD agradecen la colaboración y/o la financiación de los 
Estados miembros, la Unión Africana, la USAID, la Unión Europea, el Gobierno de Italia y la FAO 
para llevar a cabo las actividades arriba enumeradas. 
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